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Ciudad de México, a 10 de enero de 2018 

C. MILAGROS YURITZI LEY LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE GASOLINERA SERVICIO GUTIERREZ, S.A. DE C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 25512017X0224 

Bit cor : 09/IPA0315/12/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preven ivo (IP) del proyecto denominado "Oper ci6n, 
m ntenimiento de I est ción de servicio Gasolinera Servicio Gutiérrez, S.A. de C.V . .'', 
(Proy cto), presentado por la empresa G soliner Servicio Gutiérrez, S.A. DE C.V., en lo sucesivo 
el Regulado, el 14 de diciembre de 2017 en OficiaHa de Par es de la Agencia N ional de Seguridad 
lndus rial y de Protección al Medio Ambiente del S ctor Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en 
Carreter Bachoco No. 3809 Pte., El Limoncito, en N vol o, Estado de Sinaloa, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regul do se dedica al expendio al público d petrolíferos, actividad qu forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º. fracción XI_, 
inciso e) de la Ley de la Agenci Nacional de Seguridad lndus ria! y de Protección al Medio 
Amblen del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es ma ería competencia de es a AGENCIA 
en términos del artículo l º de la misma Ley. 
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1 1 .  Que esta Dirección Genera l de Gestión Comercial ( DGCC) es la autoridad competente para 
anal izar, evaluar y resolver el IP  presentado por el Regu lado. de  conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º . fracción XXVI I  y 3 7 .  fracción VI del Reglamento I nter ior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industr ia l y de Protección al Med io  Ambiente del Sector H id rocarburos. 

1 1 1 .  Que el artícu lo 28 de la Ley Genera l del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la  eva luación del impacto ambiental es el proced imiento a través del cual l a  
Secre arfa establece las  cond iciones a que se sujetará la real ización de obras y acti vidades que 
puedan causar desequi l ibr io ecológico o rebasar los l ímites y condiciones establecidos en las 
d isposiciones apl icables para pro eger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evi ar o reduci r al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para el l o ,  en los 
casos en que determine el Reglamen o que al efecto se e pida. qu ienes pretendan l levar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia 
de impac o ambiental de la Secretaría: 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en l a  fracc ión 1 , que la reali zac ión de las obras y actividades a que se ref ieren las 
fracciones I a XI I  del artícu lo 2 8 ,  requerirán la presentación de un i nforme preventivo y no una 
manifestac ión de impacto ambien al, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
d isposiciones que regulen las emisiones . las descargas, el aprovechamiento de recursos 
natu rales y. en genera l ,  todos los impactos ambientales rel evan es que puedan produc i r  las 
obras o ac iv1dades. 

v. Que el artícu lo  S, inciso D). fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equ i l i brio Ecológico 
y l a  Pro ección a l  Ambiente en a er ia de Evaluación de Impacto Ambien al establece que 
quienes pretendan l levar a cabo alguna de las sigu ientes obras o actividades. requerirán 
previamen e la au orizadón de la  Secretar ía en ma eri a  de impacto amb iental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para fa producción, transporte, almacenamien o, 
distribución y expendio al público de petrolfferos. y 

Página 2 d 10 l 
Av 5 de M. yo, No. 2 90. Col. San Lorenzo Tlal nango.  D l. Mi!!l.lel Hidc lgo. C.P. l l 2 10. Ciudad de México 

Tel: tSS)  9 1 26 o 1 00 - ,� vw.asea gob.mx 

La ;\gl!no- ,iC'IIIIJ! ���d I u. m,il y d� l½ttrr.i<l :il t.•e,:(, A-. 
y , pata:;ra< "A¡; • dt i¡j d, L • y ,.,,  

/ 

petroqu(míca, qufmica. siderúrgica. papelera, o ucarera. del e meneo y 

1' 

Mt 

·t•r �"� Mbi 1.ttl1H l( n,n•r.•.-.S[A 

¡,.¡, dl' � r,d;i_d ·,,-¡ti· u,;,n21 

M 

t 

1 

1 



SEMARNAT 
srCRITA RlA DF 
FOI  M BI FNTE 

Y Rf' UR. O , ATU R.ALF 

ASEA 
AGENCIA D GURIOAO. 

�ERG A Y A ,/IBIENTE 

Agenc ia  N aciona l d e  Seguridad Industr ia l  y de 
Protecc ión a l  Med i o A mbiente de l  Sector  H id rocarburos 

U n idad de Gest ión .  Superv i s ión .  I nspección y V ig i lanc ia  Comercia l  
D irección General de Gestión Co mercia l  

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0075/20 1 8  

v1 . Que el artícu lo 2 9 de l  Reglamen o de la Ley General de l  Equ i l ib r io Ecológico y la Protección a l 
Ambiente en Mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
rea l izac ión de las obras y acti vidades qu se refi e ren e l  a r  ícu lo  5 del mismo ordenamiento. 
requeri rán la p resen ación de un I nforme Preventivo cuando existan normas ofi c ia les mexicanas 
u otras d i sposic iones que regu len las emis iones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
natura les y, en genera l . todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan produci r. 

V II . Que el O 7 de noviembre de 20 1 6  se publ icó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño, construcción, operación y man en imiento de 
Estac iones de Servlcio para a lmacenamiento y expendio de d iése l  y gaso l i nas. misma que entró 
en vigor el 6 de  enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que e l objetivo de la NOM-00S-ASEA-20 1 6 consiste en es ablecer las especificac iones , 
pa ráme ros y requ isi os técnicos de Seguridad lndus rial . Segur id d Oper tíva. y Protección 
Ambien al que se d ben cumplir en e l  diseño. onstrucci6n. oper c 16n y mantenimiento de 
Es  cienes de Servicio para lmacenamiento y e pendio de diésel y gasol i n  s 

IX. Que en e l Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-20 16 referen e a la Ges 1ón Amb iental , se 
desp rende que. para I desarro l lo de  las ac ivid des referidas en l a  Norma, l Regu lado deberá 
tener i dent ifi cadas las medidas de mit igación y/o comp nsación de los impac os ambientales 
qu  I Proyecto pud ler generar. 

X. Que se deberá cumplir con l a s especifi caciones de D iseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que previo a la cons rucción se debe contar con los perm i sos y 
autori aciones regula orla s requeridas por la norma ivldad y l egislación local y/o federal ,  
inc l uyendo e l  impac o ambient I y los di eren es aná lisis de riesgo qu sean apl i cab les. 
Asi m ismo, dentro de estas d i sposic iones se  encuentran las de delim i tación respecto a d i stancias 
de segu r idad a e lemen os externos. en predios u rbanos, poblac iones ru ra les o a l  margen de 
carretera , capacidades de carga d sue lo, sondeos no menores a 1 0  metros para determ inac ión 
de man o freát ico .  pozos de observac ión , pozos de monitoreo, s istemas de recupe ración de 

/ vapores, medldas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de herme ic idad 
neumá lea en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio a l  público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que Integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 28  fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). y S inciso D), 
fracdón IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
Inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. Que mediante escrito recibido en esta AGENCIA el 14  de diciembre de 2017, el Regulado 
manifestó que la estación de servicio inicio operaciones el 09 de enero de 1997 .  sin contar con 
la autorización en materia de impacto ambiental la cual ya le aplicaba debido a que la Ley 
Ambiental de Sinaloa se decretó en 1990. motivo por el cual ingresa el presente Informe para 
la obtención de la citada autorización respecto a las etapas de operación y mantenimiento. 
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Descr ipc ión d e l  p royecto 

X IV .  Una vez analizada la i n formación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado . 
el Proyecto consi ste en la operación y mantenimiento de una estación de servic io, cuyo objetivo 
pri nc i pal es la comercial ización de gasol i nas Magna y Premíum, asi como combustib le Diésel ; 
cuenta con una capacidad de a lmacenamiehto total de de  1 50,000 l itros de combusti b l e. 
distribuidos en 3 tanques, de  l a s igu i ente manera: 

• 1 anque con capacidad de 5 0 .000 l itros, para Gasol ina Magna 
• 1 tanque con capacidad de 5 0,000 l itros para Gaso l i na Premium 
• 1 tanque con capacidad de 50 ,000 l itros para a lmacenar combustible D iésel 

Tamb ién cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHd DE  COMBUSTIBLE 

Número de Número d mangu ras Núm ro d 

Dispensario posiciones de Número de mangueras de gasolina Pr m,um mangu ras de 
carga de gasor na Ma na Diés 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 

Así mismo . para este Proy eta se cu n a ofi c ihas ,  ár as  verdes, áreas de tanques ,  
estacionamiento .  área de gaso l inas, área de  d i ése l , c i rcu lac ión ,  super. 

Para e l desar rol l o  de l Proyecto se requ ir ió una su perfic i e de  9 ,337 .95 m1 , el predio del 
Proyecto se loe l iza en un área urbana, por lo que es una zona impactada con nterio ridad. E l 
Regu lado indica la d istr ibución de las superf ic ies del Proyecto .en la página 2 5 de l  C pítulo 1 1 1  
de l  I P. La coordenada de ubicación geográfi ca  de l  P royecto es: 
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El Regu lado establece las med idas d e  mitigación y/o compensación en l as páginas 77-83 de l 
Capítu lo I I I  de l  I P. En ad ic ión a lo anter io r  esta DGGC dete rmina que de conform idad con lo 
establec ido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regu lado debe rá cumpl i r  con l a 
total i dad de las med idas señaladas en d icho an xo para cada una de l as etapas del presente 
Proyecto. 

E l Regulado no presentó el cronograma de act iv i dades, debido a que la  estación se encuentra en 
operación , s.1 n  embargo, esta DGGC cons i dera otorgar un p lazo de 09 años para l a operac ión y 
manten i m iento conside rando l a  v ida út1 i  de  los tanques que es de 3 0  años aproximadamente, 
esto deb ido a que la estación se encuentra operando desde eJ 0 9  de enero de 1 9  9 7 .  E l p lazo 
in i clará a part i r  de la n0tifi caci6n de l presente reso lut ivo . 

La  info rmac ión de l as caracte r rst i cas de las ob ras permanentes se descri be  en las pág i nas 26-
51 del C pítu lo 1 1 1  de l I P. 

En  apego lo expues o y d con o rm ld d con l o d i spues o eh los ar ícu l o s 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc ión ! de l a Ley G ner I d I EqU i l l br lo co l6g lco y l P rotección a l  Ambiente: 1 º ,  3 º fr ccl6n X I , .:1 ° , 
5 º fracc ión XV I I I , 7 fracc l6n I de la Ley de l a Agencia N c lona ! de Segur idad I ndustr i a l y de Prot cción 
a l Med io Amb iente de l Secto r H idrocarbu ros ;  2 segundo pár rafo 3 fr cci6n l .  B i s :  S º I nc iso D) f tacción 
IX ,  2 9 fracc ión I y 3 3 frac:clón I del Reg lamenta de l a Ley Gene ral d I Equ l l i br lo Eco l6gi co y 1 

P rotección I Amb iente en rnat  ri a de Eva luación de l I mpacto Amblen a l ;  4 ,  fracción XXV I I , 1 8  
fr cc lón 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reg l 'h1 nto I n  cr lo r  d l a  Agenc ia Nacional d e  Seguridad l ndus r l al y 
de Protección al Med io Ambiente de l Sector H id rocarburos ) y a l a Norma Oflcla l Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 16 , D i seño ; construcci6n, oper c i ón y man er, im l n o de Estac ion s de S rv i c i o para 
almacena m i  nto y xpendio de d i  se l y ge sal i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. -Respecto a l as actividades de remodelación , Operación y mantenimiento es PROCEDENTE 
la real iz ación de l Proyecto "Operación , manten imiento de la estación de servicios Gaso l inera 
Servicio Gutiétrez, S.A. de C,V.'' Ub i cado en Car retera a Bachoco No. 3 8 0 9  Pte . .  El L imonci to , en 
Navo lato, Estado de S ina loa, ya que se ajusta a la  d i spuesto en los art ícu lo s 3 1  fracci6n I de l a Ley 
Genera l de l Equ i l i b r i o  Eco lógico y la Protección al Amb iente: 29 fracción I y 3 3 fracc ión I de l 
Reg l amento de la Ley General de l Equ i l i br io Eco l ógi to y la Protecc ión a l  Amb iente en materi a de 
E�a luación de l  Impacto Amb iental ; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 , D iseño , const rucc i6n, 
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operación y manten imiento d e  Estaciones de Servic io para almacenamiento y expendio de diésel y 
gaso l i nas; las em isiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos 
los impactos ambien ales relevantes que las obras o act ividades del Proyecto puedan produci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presen e, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y man enimiento. por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimien o; el lo obedece a los fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-O0S-ASEA-20 16, Diseño. const rucción, operación 
y mantenimiento de Es aciones de Servicio para almacenamiento y expend io de diésel y gasol i nas. 
Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de toda la 
infraestruc ura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demol lción de las 
construcciones existen es, dejando el predio, l ibre de residuos de odo tipo y regresando en la medida 
de lo  posib le  a las cond i ciones iniciales en las que se encontraba el sit io. 

Para tal efecto el Regul do deberá presentar ante esta AGENCIA. un  programa de abandono del 
sitio para su va l idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a d i cho programa para que  la Dirección General de Supervi sión, I nspección y 
Vigi l ancia Comercial verifi que su cumpl imiento , debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabil itación del sitio. 

TERCERO.- En caso de madi 1caciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficien e y detallada que permita 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 16 . Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Es aciones de  Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibr ios 
ecológicos. ni rebasarán los l ími es y condiciones establecidos en las disposiciones juríd icas relativas a la 
pro ección al ambiente que le sean aplicab les. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito , por lo que, l a presente resolución no 
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o n  titu un ermiso o a u  rización d e  in icio e obra o actividades ya que las mismas son 
competencia de las instancias estata les, o en su caso muni cipales de conform idad con lo d i spuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la  legis lación orgán ica munic ipal y de desarrol l o  
urbano u ordenamiento terr itorial ,  de las  Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima p ropiedad y/o tenencia de la tie rra; por  l o  que, quedan a salvo las 
acciones que determ inen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regu lado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, l i cencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposi ciones legales apl icables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entend ido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbi o de sus respectivas campe encias otorguen sus au orizaciones. permisos o l icenc ias. 
entre otros. que les correspondan. 

La presente resolución no exime a l  Regulado de contar con el d ictamen técnico de operación y 
mantenimien o para l a  evaluación de la conformidad emit ido a la estación de  servicio, por una Unidad 
de Verificación acred itada, y aprobada por l a  Agencia . de  acuerdo con lo establecido en el i nciso 1 0. 1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-20 16 .  

Asimi smo, e l  Regulado deberá contar con l a  autorización de  su S i s  ema de  Administ ración de 
Riesgos, para dar cump l imien o a lo establecido en el las DISPOSIC IONES administra ivas de carácter 
general que es ablecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Pe róJeo y de PetroJ(feros, publicadas en el Diana Ofic ia l de la Federación 
el 1 6  de junio de 2 O 1 7 , de conformidad con el programa que  al efecto exp ida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respec o las obras y/o actividades ya in i ciadas , esta resolución no exime al Regulado del 
caba l  cumplimiento que deba dar a los Procedimien os Administra ivos de Inspecc ión y Vigi lancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENC IA en ejercicio de sus facu ltades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercido de las acciones civi les y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notifi cación de la misma su rta efecto. 
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SEXTO.- E l  Regul do, poste r ior a l a  obtención d e l  resolutivo e n  materia d e  impacto ambienta l ,  
deberá tramitar l a  L i cencia o D i ctamen de Uso de Suelo del  pred io  donde se pretende l levar a cabo e l  
Proyecto , misma que  deberá de amparar l a  superficie total reportada en el I P. La Licencia o Dictamen 
de Uso de Sue lo podrá ser otorgada so lamente por la autoridad competente. 

SEPTIMO. - La presente reso lución a avor del Regu lado es personal ,  por l o  que de  con formidad con 
el artícu lo  4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equ i l i b rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. el cual dispone que el 
Regulado deberá d r avi o a l a  DGGC del cambio de ti tularidad de l a presente, en caso de que esta 
s ituación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de vo luntades en el qu s establezca c laramente la 
ces ión  y aceptac ión total de los derechos y ob l igaciones de l a  misma. 

OCTAVO.- De l a  responsab i l idad objet iva y estr ic a en materi a de  impacto amb iental, se hace del 
conocim iento de l Regu lado , que  de conform idad con la Ley Genera l de l  Equi l ibr io Eco lógi co y l a  
Protecc i6n al Amb iente, l a Ley Genera l para la Prevención y Ges  Ión I ntegral de los Resi duos Peligrosos 
y demás ordenamientos apl i cables, es responsab le  obje ivamente de la  eventu I remediación por el 
manejo de materia les o residuos peligrosos, con I ndependencia de que un tercero ajeno o uno 
re lac ionado con el i ular de la presente autorización , ocasione daños I ambien e .  a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad l ndu r ial . que se relacionen con el riesgo que genera su ac ívidad . 

Asim ismo ,  el Regu lado será el ún i co responsab le  de  garahtizar l a  reali zac i6n de l as acciones de 
m i  l gac ión, estauración y control de  todos aquel l o s  impactos ambienta l es atri bu i b l es a la operac ión y 
manten imiento de l  Proyecto , que no hayan sido consider dos en la descri pc ión con enida en la 
document ci6n presentada en el IP. 

NOVENO.- La presen e resolución em i tida, con mot ivo d I aphcaclón de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección a l  Ambient . el Regl men o de  la Ley General del Equi l i brio Eco lógico y la 
Pro ecc ión I Ambi nte en materia de  Eva luación del Impacto Ambient I y las demás previstas en 
ot ras disposi c iones l egales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de rev is i ón . conforme a lo estableci do  en el art ícu lo 1 7 6  de la Ley Genera l del Equ i l i b r io  Eco lógico y la 
Pro ecclón al Amb iente; m i smo que podrá ser presentado dentro de l  térm ino de  qu ince días hábUes 
contados a partir de l a  formal  notific c ión de  la  p resen e resoluc ión. 

/ 
DECIMO. -Téngase por reconocida la personal idad juríd i ca con l a  que se asten a la C .  Milagros Yuritz í  
Ley López en su carácter de representante legal. 
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DECIMOPRIMERO. - Notificar la presente resolución a la C. Milagros Yuritzi Ley López, 
representante legal de Gasolinera Servicio Gutiérrez, S. A. de C. V .• personalmente de conformidad 
con el artículo 16  7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente y demás 
relativos aplicables. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

ÁL V AREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vía electr6nlca 

C.c e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Bi61. Ulises Cardona Torres. -jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA -Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jurfdicos de la ASEA. - Pa, a conocimiento 
lng. José Luis Gon2ále1 Gonzálex. - jefe de la Unidad de Supélv1si6n, lnSPecclón y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervls16n. lnspecd6n y Vlgllancla Comercial de la ASEA - Para conoclmienco. 
Expediente: ,ss12017X0224 
Bitácora: 09/IPA0315/l2/l7 

MVAC/JJ 
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